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     PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-8808   Oferta de Empleo Público de 2021.

   Por resolución de la Presidencia del Patronato de Educación del Ayuntamiento de Torrela-
vega, de fecha 19 de octubre de 2021, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público de dicho 
organismo autónomo municipal para el año 2021, correspondiente a las plazas que se reseñan 
a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público: 1 Ofi cial de 1ª, 1 Ofi cial de 2ª, 1 Ofi cial de 3ª y un Técnico Superior de 
Educación Infantil. 

 La Oferta de Empleo Público para el año 2021 se aprueba, con carácter ordinario, sin per-
juicio de lo que resulte de la ampliación que, con carácter extraordinario, deberá aprobarse en 
materia de consolidación y estabilización del empleo público en los términos fi jados del artículo 
19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2018, en relación a los procesos de estabilización y consolidación del empleo 
y reducción de la tasa de temporalidad se articularan las medidas precisas para su ejecución 
en los ejercicios 2018, 2019 y 2020 y del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 Las convocatorias de las pruebas selectivas derivadas de esta Oferta de Empleo Público se 
publicarán, además de en los medios ofi ciales previstos en las correspondientes bases, en la 
página web del Patronato Municipal de Educación, enlace "Oferta de empleo público", donde 
se incluirán a efectos exclusivamente informativos, cada una de las convocatorias y los actos 
que se deriven de las mismas incorporando, cuando sea posible y para mayor información a 
las personas interesadas, las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos, así como las re-
laciones de aprobados en cada uno de los ejercicios, con indicación de sus apellidos, nombres 
y, en su caso, fecha y lugar de celebración de los ejercicios. 

 La Oferta de empleo público del año 2021 del Patronato Municipal de Educación, se ejecu-
tará en los términos establecidos en el artículo 70.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 Torrelavega, 19 de octubre de 2021. 
 El presidente del Patronato Municipal de Educación 

 (Resolución 4423,13-9-2021, BOC 183, 22-9-2021), 
 José Luis Urraca Casal. 
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